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taláciones eléctricas; la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958; la Ley 52/1974, de diciembre, General 
de Cooperativas, y el Real Decreto 2710/1978, de 16 de no
viembre, por el que se aprueba su Reglamento;

Considerando que el artículo 11 del citado Real Decreto 2710/ 
1978 especifica que «las Entidades Cooperativas tendrán la con
dición de mayoristas y podrán detallar como minoristas en la 
distribución o venta», y que tendrán «a todos los efectos la 
condición de consumidores directos para abastecerse o suminis
trarse de terceros».

Considerando que el articulo 115 del mencionado Real De
creto 2710/1978 especifica como una de las formas de las Coo
perativas de consumo los suministros especiales como agua, gas 
y electricidad, y de alcantarillado;

Considerando que la interpretación y fijación del alcance de 
las relaciones contractuales entre Empresas productoras y dis
tribuidoras corresponde por completo a la jurisdicción- ordina
ria, doctrina confirmada por -sentencias del Tribunal Supremo, 
de fechas 6 de octubre de 1966 y 15 de febrero de 1987;

Considerando que ni la facultad de la Administración de 'auto
rizar las instalaciones que crea necesarias ni el deseo de los 
particulares a obtener la autorización administrativa está condi
cionado a la conformidad de suministro por parte de la Empre
sa distribuidora, sino que es una- facultad discrecional de la 
Administración,

Esta Dirección General dé la Energía, a propuesta dé la: Sec
ción correspondiente, ha resuelto autorizar a «Cooperativa Eléc
trica de Meliana» la ampliación de la subestación transforma
dora, actualmente en funcionamiento, sita en la calle Rodrigo 
Cantó, número 3, en Meliana (Valencia). La ampliación consis
tirá en sustituir el actual transformador de 200 KVA. por uno de 
400 KVA. y relación 20.006/220-127 V.. así como adaptar el 
equipo de protección del mismo.

La finalidad de la instalación es alimentar el servició público, 
alumbrado y fuerza motriz para los socios de esta Cooperativa.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1979.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Valencia.

19975 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S A », con domicilio en Barcelona, Archs,

  número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición- 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes/

Número del expediente: Sección 3. LD7ce-30.805/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable establecido en' calle Xinesca, que 

enlaza las E. T. «Congreso» y «Vilaret».
Final'de la misma: E. T. «Cíau d’Or».
Término municipal a que afecta: Vilasar de Mar.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 80 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 por 95 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: (pable subterráneo.

. Estación transformadora: Uno de 160 KVA., 25/0,398-0,230 KV.

'Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto, 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance, y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado -por Decreto 2619/1966,.

Barcelona, 28 de junio de 1979.—El Delegado provincial.— 
5.175-C.

19976 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que §e autoriza y declaro la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S, A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y

declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de-la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3. LD/ce-17.606/76.
Finalidad: Ampliación Je la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo.
- Origen de la línea: Apoyo número 14.
Final de la misma: E-. T. «Can Alias».
Términos municipales a que afecta: Rubí y Ullastrell.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 6,015 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acéro de 43,1 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Castilletes.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Dé-legación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de A: ta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la linea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 29 de junio de 1979i.—El Delegado provincial.— 
5.177-C.

19977 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona,' Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de pasó, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3. LD/oe-17.006/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 9 de la derivación a la E. T. 

«Castellnóu VIII».
Final de la misma: Apoyo 31 de la derivación a Can Amat.
Términos municipales a que afecta: Rubí y Ullastrell.
Tensión de servicio: 25 V.
Longitud en kilómetros: 3,192 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Castilletes metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de poso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 29 de junio de 1979,—El Delegado provincial.— 
5.178-C.

19978 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña referente a la autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente núme
ro 32.030).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» CFENOSA), con domi
cilio en La Coruña, callé Fernando Macías, 2, en el que solicita 
autorización administrativa y declaración en concreto de utilidad 
pública para línea media tensión a 20 VK., alimentación al cen
tro de transformación de Quintáns, centro de transformación 
aéreo de 25 KVA. y red de baja tensión en Quintáns, Abelenda, 
Verduga y Melles (Rois), y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 dé 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta' de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:


